
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

)) '\JíÍ, ESTADO DE 

~MEXICO CC 
;El poder de servir! ~ Cuautitlán 

Gobierno Humanista 
2025-2027 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

C ONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFIC IAL 

r objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública 
precisar sus restricciones de construcción (federales. estatales y municipales). así como asignar 
e corresponde, en su caso. 

Artículos 8. 14, 16, 115, fracciones 11. inciso a), V, inciso d), f) de lo Constitución Política d e los 

Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 1. 5. 6, 7. 11 . 43. 59 de lo Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículos 5, párrafos quinto y sexto, l 12,1 13,122, 137 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 
Artículos 1,2, 3.12. 31 , fracción, XXIV Quater. 86, 87, fracción V, 96 Sexies. fracciones 11 1, VIL IX 
de la Ley Orgánico Municipal del Estado de México. 
Artículos 1, 3, 4, 22, 32, 95,106. 107, 110, lll.l 13,1 15.1I6, 123. 131,132.135. 136y 140 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Artículos 1. 1 fracciones. IV, XV II, 1.2.1.4, 1.5, fracciones L X, XL XII, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 5.1,5.2, 
fracción 111, inciso a), h), 5.5. fracción 1, 5.6. 5.7, 5.10, fracciones VI, VIII. XIX y XXVI, 
5.21.18.1.18.2, 18.4. 18.6. fracciones 11. 111, 18.7, 18.20. fracción I del Código Adminislralivo del 
Estado de México. 
Artículos 143 fracción VII, 144 fracción X inciso a) y b) del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
Artículos 1, 2, 3, 4, 17, fracciones VII y VIII, 45 apartado A fracción VII, 67, 74 inciso q), 76 

fracción II del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículos 2.1 apartado A inciso f) , 9.5 fracción l. 9.12 fracciones l. 111. IV y VI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFIC IAL 

DIJ:lECCIÓN WEB N/ A 

VIGENCI/\ DEL 
DOCUMENlOA 
OBTENER 

1 AÑO 

Cuando los paniculares propielarios o poseedores de bienes inmuebles privado requieran. 
Licencia de conslrucción. regularización. ampliac ión. y demás lromiles adminislrotivos donde 
se requiera conocer o delimitar lo colindoncia de un inmueble determinado con respeclo o lo 
vía público adyacente. osi como precisar sus restricciones de c onstrucción y el número oficial 

ue le corres onde. 

Las autoridades odmlnislrativas poro comprobar el cumplimienro de lo s d isposiciones legales 
padrón llevar a cabo visitas de verificac ión en el domicilio. instalaciones, equipos y bienes de 
los paniculares, en los cosos en que se señalen en los leyes y reglamentos aplicables !articulo 
128 del código de procedimientos administro1ivos del Estado de México) 
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1 
anotar cor 

anotar a 
REQUISITOS palabra SI 

O 
numero Ia FUNDAM[NTO JURIDICO /,OMIN IS I PA l lVO 

NO cant Iaac1 de 

P ERSONAS FÍSICAS 

Lo o el solicitante acude a los oficinas que ocupo lo 
Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, 
[unlo con lo siguiente Información y documentación 
siguiente: 

1. Formo lo Único de Solicitud debidamen te 
requisltado y firmado por el solicitante en su 
calidad de propietario o poseedor. 

2. Documen to que acredile lo persona lidad del 
solicitan le: identificación oficial con fotografío y 
iirma vigente. IINE, Pasaporte. Cartilla de 
iden tidad del SMrsl, FM3). 

3. Documento que ac redito lo propiedad o 
posesión del predio (puede presentar 
cualquiera de los siguientes): 

o) Escrituro público. 

b) Título de propiedad inscrito en el IFREM (registro 
publico de 10 propiedad). 

e) Resoluciones judiciales (juicios de usucapión. 
lestamentos, Juicio intestamentorio, ínmatriculocíón). 

d) Contrato privado de compro-vento notariado. 

d) Controlo de arrendamiento o subarrendomienlo. 

e) lraslodo de dominio. 

4. Croquis de localización del predio objeto del 
lrómite, debiendo incluir los nombres de los cal les 
que delimitan lo manzana y en su coso lo orientación 
a frovés de c ua lquier reproducción de imagen y 
herramientas que aporte lo ciencia o lo tecnología 
(ejemplo aplicaciones de georreferencioción 
Google- Mops, Google Eorlh. e le.) 

5. Recibo de pago predio! 

6. En coso de no ser el propietario anexar Poder 
Notorial o Corta Poder designando un representante 
legal (acompañada de las copias de 
idenfilicociones oficiales del otorgante. el 
apoderado y 2 testigos) 

7. En su caso. verificación de linderos catastral 
(cuando no exisfe frente o vía público y/o se 
presenten írreguloridodes) 

SI 

NO 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

COPtd$ 

o 

Artículo 8 fracción I del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Admin1strat1vo del Estado de 
México. 

Articulo 8, fracción 1, inciso B) y fraccion 11 inciso 
A) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8 fracción 
1 inciso A) y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administra t ivo del Estado de Mex1co. 

Articulo 18.35, segundo párrafo del Cod1go 
Administratívo del Estado de México y 8, 
fracc ión, 1 inciso A) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Articulo 8. fracc ión, 1 Inciso A} del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de Mexico. 

Artículo 8, fracción 1, inciso B) y fraccion 11 inciso 
A) y B) del Reglamento del Libro Quinto del 
Codigo Administrativo del Estado de México. 

Artículo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 
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PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Lo o el solicitante acude a los oficinas que ocupa la 
Dirección de Desarrollo Metropolitana Sostenible, 
junta can lo siguiente in formación y documentación 
siguiente: SI l 

1, Formato Único de Solicitud debidamente 
requisitodo y firmado por el solicitante en su 
calidad de prooietario o ooseedar. 

2. Documento que acredite lo personalidad del 
solicitan le: Identificación oficial con fotografío y NO l 
firmo vigente. (INE, Pasaporte, Cartilla de 
Identidad del SMN, FM3). 

3. Aclo Constitutiva de la Persona Jurídico NO l 
Colectiva 

4. Documento que acredita la propiedad o 
posesión del predio (puede presentar 
cualquiera de los siguientes): 

a) Escritura pública. 

b) Título de propiedad inscrito en el IFREM {registro 
público de lo propiedad l. NO l 

c) Resoluciones judiciales Uuicios de usuc apión. 
lestomentos. juicio inteslamentario, inmatriculación). 

di Contrato privado de compra-vento no1ariado. 

di Contrato de arrendamiento o subarrendamiento. 

e) Traslado de dominio. 
5. Croquis de locolizoción del predio oojeto del 

trámite, debiendo incluir los nombres de las 
calles que delimitan la manzana y en su caso la 
orientación a lravés de cualquíer reproducción SI o 
de imagen y herramien1as que aporte la ciencia 
o lo tecnología ¡ejemplo oolicociones de 
georreferenciación Google- Mops, Google 
Eorlh, ele.) 

6. Recibo ae pago predial NO 1 

7. En coso de no ser el propietario anexar Poder 
Notorial o Corta Poder designando un 
representante legal (acompañado de las NO l 
copias de identificaciones oficiales del 
otoroante. el oooderado v 2 testioos) 

8. En su caso. verificación de linderos catastral 
(cuando no existe frente a vía público y/o se NO 1 
oresenten lrreoularidadesl 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Lo o el solicitante acude a las oficinas que ocupo la 
Dírección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, 
junio con la siguien1e información y documentación 
siguienle: SI 1 
l. Forma lo Único de Solícilud debidamente 

requisitodo y firmado por el so!ici lante en su 
calidad de propietario o poseedor. 

~ Cuautitlán 
Gobierno Humanist,, 

2025·2027 

Articulo 8 fracción I del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México 

Articulo 8, fracción 1, Inciso B) y fracción 11 inciso 
A) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México 

Artículo 8, fracción 1, inciso B) y fracción H inciso 
B) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Articulo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8 fracción 
1 Inciso A) y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8, 
fracción, 1 Inciso A) del Reglamento del Libro 
Quinto del Codigo Administrativo del Estado de 
México. 

Artículo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Articulo 8, fraccion 1, inciso 8) y fracción 11 Inc1so 
A) y B) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. 

Artículo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro QlJinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 8 tracción I del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 
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2. Documen to que acredite lo personalidad del 
solic itante: Identificación oficial con fotografía y 
iirma vigente. (INE, Pasaporte, Cartilla de 
identidad del SMN, FM3j. 

3. Recibo de pago predio! 

,1 Documento que ocredila la propiedad o 
posesión del predio {puede presentar 
cualquiera de los siguientes): 

a) Escrituro público. 

b) Título de propiedad inscrito en el IFREM (regislro 
público de la propiedad). 

c) Resoluciones iudicioles {juicios de usucapión. 
lestomenlos. juicio intestamentario, inmotriculación). 

d) Contrato privado de compro-venta notariado. 

d) Contrato de arrendamiento o subarrendamiento. 

e) Traslado de dominio. 

5. Croquis de localiza ción del predio o bjeto del 
trámite. debiendo incluir los nombres de las 
calles que delimitan la manzano y en su caso lo 
orientación a través de cualquier reproducción 
de imagen y herramientas que aporte lo ciencia 
o la tecnología (ejemplo oplicociones de 
georreferenciación Google- Mops, Google 
Earth, etc.) 

NO 

NO 

NO 

SI o 

Cuautitlán 
Gobierno Humanista 

2025-2021 

Artículo 8, fracción 1, Inciso B) y fracción 11 inciso 
A} del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Articulo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Códig o Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8 fracción 
1 inciso A) y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 

Articulo 18.35, segundo parrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8, 
fracción, 1 inciso A) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

PASOS A SE:GUIP QUE 
DEBE DE REALIZAR E.L 
CIUDADANO 

1. El ciudadano debe acudir a la oficina de la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sos1enible 
especificomente en el Departamento de Licencias poro que se le proporcione el formato único de 
solicihJd. el cual deberá en tregara debidomenle llenado y requisilodo. ad¡unlando los requisitos 
completos y correctos poro iniciar el lrómile; 

PLAZO M1\XIMO DE 
í,ESPUES1A 

2. Personal del Departamento de Licencia revisa lorma lo y anexos. y en su caso de cubrir la 
documenloc ión básico se realizará el Ingreso y entrega de acuse de ingreso al solic itante, al tiempo 
se le indicará se requiere alguno inspección y el periodo aproximado en el que se realizado; 

3. El personal de inspección del departamento de licencias acudida al domicilio obje1ivo del trámite. 
paro la verificación correspondiente. 

4. En el caso que la inspección no se efectué al cabo de 10 días hábiles comunicdrse vio lelefónica o 
asistir a la ofic ina del departamento de licencias poro verificar el motivo o situación del tramite y el día 
que se efectuara la inspección 

5. Posteriormenle a lo inspección deberá asistir al deporto mento de licencias paro consultor si su lromite 
es procedente o según seo el coso las observaciones que resullen de la inspección y a su vez se le 
informe el procedimiento a seguir o si se le requiere alguno documen tación extra . 

6. Si el tramite es procedente se le enlregara su orden de pago correspondiente. 

7. Deberá efectuar el pago de derechos ante la tesorerlo municipal y posteriormente enlregar copia del 
recibo de pago al personal del Departamento de Licencios, y se le indica el liempa en que el trámite 
solic itado será entregado siendo regulormenle dentro de un p lazo de 15 días l1óbiles posteriores a la 
en1rego del comprobonle de pago del trámile solicilado. 

8. Acudir al departamenlo de licencias a recoger el trámite solicitado en la techo provista o bien 
comunicarse vio 1elefonia poro verificar el estatus de su trómile. 

15 días hábiles posteriores o lo entrego del comprobonle de pago de derechos. 
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COSTO 

FOPMA DE PAGO. 

DONDE: PODl<Á 
Pl,GARSE: 

O I llAS ;\Lf[PN,\TIVAS 

CPI I E:.l<IOS DI: 
PESOLIJCION DEL 
TRAMITE 

APLICACION DE U, 
, Af-lPMAIIVAf-lClA 
1 

Variable. 

Hasta 15 metros lineales 
se pago uno cuota 
equivalente o 8.39 
veces el valor dia rio de 
lo Unidad de Medido y 
Actualización (UMA) 
vigente. 

Artículo 144, fracción X, íncisos A) y B) del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

En coso de metros 
excedentes o fracción 
se pagará el 1 o % de la 
tarifo anterior 

EFECTIVO SI TARJETA D l: CRÉDITO NO I TARJETA DE DÉBITO NO EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) NO 

Cajas de la Tesorería Municipal de Cuoutitlán, Estado de México, 

Transferencia electrónico o cheque. 

Cumplimiento con las requisitos y el pago de derechos correspondiente a l trámite solicitado. El 
trámite de Constancia de Alineamiento y Número Oficial no se podrá llevar a cabo si el predio 
del solicitante no tiene al frente la vía pública y si las medidas y colindoncios no coinciden con 
el predio. 

Si Aplico. Transcurrido el plazo de quince días sin que se notifique alguna resolución expresa, 
los interesados podrán solicitar o la autoridad ante lo que presentó lo petición, lo certificación 
de que ha operado en su favor lo afirmativa ficto. que significa decisión favorable a los 
derechos e intereses legítimos de los peticionarios. 

Dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud de lo certificación, lo 
autoridad deberá expedirla salvo cuando el interesado no cumpla con los supuestos de 
procedencia establecidos en la ley de la materia. 

ING. FABIAN MARIANO GOMEZ ZUPPA 

NO, INT Y l:XT,: S/N 

MUN1c1P10 , Cuautitlán. Estado de México. 

De lunes a viernes de 9:00 o 15:00 horas y sábado de 9:00 a 13:00 horas 

NO. INT. Y EXTc NO APLICA 

MUNICIPIO: NO APLICA 
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PREGUNTA FRECUENTE 1 1. ¿Para qué sirve la Constancia de Alineamiento y Número Oficial en una obra nueva? 

RESPUESTA: 

PREGUNTA FRECUENTE 2 

RESPUESTA: 

Al iniciarse uno construcción deberá verificarse el trazo del alineamiento del predio con 
base en la constancia de alineamiento y número oficial, los medidas de lo poligonal del 
terreno. osi como la situación del predio en relación con los collndantes 

2. ¿Qué es lo Constancia de Alineamiento y Número Oficial? 

Es el documento expedid o por los municipios. que tiene por objeto delimitar lo colindoncio 
de un inmueble determinado con respecto a lo vía público adyacente, osi como precisar 
sus restricciones d e construcción y el número oficial que le corresponde 

3. ¿Qué dependencia emite las órdenes de pago de la Constancia de Alineamiento y 
Número Oficia l? 

En la dirección de Desarrollo Urbano Sostenible en el Departamento de Licencia. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

NO APLICA 

ELABO RÓ: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

LIC. LILIANA ISABEL SALINAS PAREDES 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

ING. FABIAN MARIANO GOMEZ ZUPPA 
DIRECCTOR DE DESARROLLO 

METROPOLITANO SOSTENIBLE 

02 / 09 / 2025. 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO SOSTENIBLE 

Jf©J~1!MIJ~f~ IOJ~U~©J !t2Jg ~(Q)Lll~llJlVJ!Q> 

Cuautidán 
Gobierno Jl11m._'\ni111t,\ 

2025-2 0 27 

Cuautitlán, Estado de M éxico a : _ _ _ __ de _ __________ de _____ No. Exp ____ _ 
SELECCIONE EL O LOS TRAMITES A REALIZAR DE UN MISMO PREDIO: 

OBRA NUEVA CON USO DE SUELO Y ALI NEAMIENTO Y Nº OFICIAL. 
- AMPLIACIÓN DE OBRA, USO DE SUELO Y ALINEAM IENTO Y Nº OFICIAL. 
- REGULARIZACIÓN, USO DE SUELO, ALINEAMIENTO Y N' OFICIAL T. O. 
- REMODELACIÓN DE OBRA CON USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO 
= CAMBIO DE TECHUMBRE CON USO DE SUELO. 

DEMOLICIÓN. 
=CISTERNA CON EXCAVACIÓN . 

BARDAS O MALLA CON ALINEAM IENTO 
= CÉDULA INFORMATIVA DE ZON IFICACIÓN 

PRORROGA DE OBRA ___ MESES 
SUSPENSIÓN DE OBRA ___ MESES 
TÉRM INO DE OBRA 
CAMBIO DE USO DE SUELO 

= EXCAVACIÓN Y/O RELLENOS 
ALINEAM IENTO Y NO. OF ICIAL 

- NÚMERO OFICIAL. 
_ ASIGNACION DE NUMERO OFICIAL. 

USO DE SUELO. OBJETIVO : ____ ___________ GIRO _________ ____ M2 __ _ 
_ OTRO. ESPECIFIQUE : NO. DE VIVIENDAS. _____ _ 

DATOS DEL INMUEBLE (TERRENO, VIVIENDA, INMUEBLE COMERC/AL,INMUEBLE INDUSTRIAL, ANUNCIO.) 
Nombre propietario (a) o arrendatario(a) : _________ ______________ ___ _ 

Representante Legal {Sólo con PODER NOTARIAL ) ____ ____________________ _ 

Predio ubicado en Ca lle: ___________ ________________ _ Nº: __ _ 

M z ___ Lte: ___ Viv. ___ Colonia, Pueblo, Fraccionam iento : ________________ _ 
Clave Catastral : _ ______________ _ Superficie de te rreno : ___________ m2 

Superfic ie construida : m2. Superficie por constru ir, regularizar o dar término : m2 

Uso de suelo actua l: Uso de suelo que so licita: ___________ _ 

DATOS PARTICULARES DEL PROPIETARIO, ARRENDATARIO, O DATOS FISCALES EN CASO DE PERSONA MORAL 
Nombre : ______ ______________________ _ _________ _ 
Ca lle: ________________ No. ______ Colonia: _____________ _ 

Municipio:--------------------------------------
Correo Electrónico: _ _ _________________________________ _ 
Teléfono fijo : _____________ Cel: ____________ RFC _________ _ 

©~©J@lU/ll~ W~ !L©J©~!!,,;ll~©ll©JW ~gJL llWJWJIUJ1ª~!L~ 
. -- -

2025 2027 

DIBUJAR ENTRE QUE CALLES QUE SE ENCUENTRA, ANOTAR LOS NUMEROS OFICIALES COLINDANTES COMO 
REFERENCIA Y LA DISTANCIA APROXIMADA A LA ESQUINA MAS CERCANA. 

EXCLUSIVO PARA DATOS DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA 
Nombre: _______ _ ____________________ Télefono : _______ _ 
Domicilio : _________ ______________ Municipio : ___________ _ 
Cédula profesional: _____________ Correo electrónico: ________________ _ 
Registro N' : Fecha de vigencia: ______ ____ _ 

Nombre y firma del propietario, arrendatario o 

Representante legal con PODER NOTARIAL. 
Nombre y firma de Director Responsable de Obra 

* Bajo protesta de deci r ve rdad, manifiesto que los datos y documentos son verdaderos y por lo tanto me hago sa bedor de las penas en que incurra 

por fa lsedad en términos del art ículo 157, fracc 1, del Código Pena l del Estado Libre y Soberano de México, independientemente de la cancelación del 

t rámite so licitado . HORARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: LUNES A V IERNES 9 :00 A 15:00 HRS. Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 



REQUISITOS 

--DOCUMENTOS BÁSICOS PARA TODO TRÁMITE--

*Solicitud firmada por el propietario, arrendatario, arrendador y/o representante legal con PODER NOTARIAL. 

*Croquis de localización del inmueble, impreso o en el frente de ésta solicitud conforme a las especificaciones descritas. 
*Copia de Documento que acredite la propiedad ó posesión del inmueble legalmente: 

-Escritura pública ó Título de Propiedad inscritos en el IFREM {REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD), ANEXO DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 
-Contrato privado de Compra-Venta. con medidas y colindancias notariado. 
-Resoluciones Judiciales: Juicios de Usucapión, lnmatriculación, Testamento, Juicio de Intestado con resolución del albacea. 
-COPIA LEGIBLE DEL TRASLADO DE DOMINIO DEL PROPIETARIO ACTUAL, 

-Contrato de arrendamiento y en caso de existir, contrato de subarrendamiento. 

* En caso de persona FISICA, Copia de Identificación Oficial del Propietario, Apoderado Legal o Arrendatario. 
*En caso de persona MORAL, Copia del Acta Constitutiva inscritos en el IFREM con Poder Notarial. 
* Carta Poder Simple con las FIRMAS Y COPIAS DE IDENTIFICACION OFICIAL de quien otorga, recibe el poder y dos testigos. 
*Copia legible de los recibos de predial y agua vigentes. 

LICENCIA DE OBRA NUEVA, CON USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO 

Y NUMERO OFICIAL. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS. 

LICENCIA DE AMPLIACIÓN CON USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO 

Y NO OFICIAL, MODIFICACIÓN DE PROYECTO, REMODELACIÓN, 

CAMBIO DE TECHO, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

ESTRUCTURALES E INSTALACION DE ANTENAS. 
-Dos juegos de planos arqu itectónicos firmados el DRO. 
-Dos juegos de planos estructurales firmados el DRO. 
-Dos juegos de planos de instalaciones hidráulicas, san itarias y eléctricas 
firmadosporelDRO. 
-Memoria de cálculo estructural y bitácora de obra firmada por el DRO. 
-Copia legible de registro del Director Responsable de Obra vigente. 
-Convenio celebrado entre DRO y propietario. 
- Según sea el caso, Copia de Evaluacion de impacto estatal 
- En caso de existir copia del Cambio de Uso de Suelo. 

-En caso de anuncios espectaculares y antenas, copia del Póliza de Seguro 
de Daños contra terceros. 

CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN {CONSTRUCCIÓN 

EXTEMPORÁNEA) CON 

OFICIAL. 

USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO Y NO. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS 

-Dos juegos de planos arqu itectónicos firmados el DRO. 
-Carta de Estabilidad firmada el DRO. 
-Copia legible de registro de DRO vigente. 
-Copia de licencia(s), términos, prorrogas, suspensión de obra y plano 
arquitectónico aut orizado de la construcción existente. 
-Según sea el caso, copia del Evaluacion de impacto estatal. 
- En caso de existir, cop ia del Cambio de Uso de Suelo. 

CISTERNAS MAYORES DE 8 M3 Y BARDAS CON ALINEAMIENTO. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS 

-Dos juegos de croquis arquitectónicos ind icando el trabajo que se va a 
real izar, corte o alzados, medidas y col indancias conforme documento que 
acredite la propiedad, cuadro de áreas, superficie del terreno, superficie 
de construcción a real izar m2, cuadro de datos: croq uis de localización, 
orientación, datos del predio (Nº, Mz ,lt). En caso de bardas perimetraies 
de más de 2.2 mts de alto se requiere FIRMA DE DRO (DIRECTOR DE 

RESPONSABLE DE OBRA) con copia de su registro y memoria de cálculo . 

ALINEAMIENTO Y NO OFICIAL, CÉDULA INFORMATIVA DE 

ZONIFICACIÓN, NÚMERO OFICIAL Y ASIGNACION DE NUMERO 

OFICIAL. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS. 

LICENCIA DE USO DE SUELO. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS 

- Según sea el caso, Copia de Evaluacion de impacto estatal 
- En caso de existir, cop ia del Cambio de Uso de Suelo. 
- En caso de existir, antecedente de licencia de uso de suelo. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS. 

-Dos juegos de planos arquitectónicos firmados por el DRO. 
-Dos juegos de planos estructura les firmados por el DRO. 
-Dos juegos de planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas 

firmadosporelDRO . 
-Memoria de cálculo estructural y bitácora de obra firmdo por el DRO. 

-Copia legible de registro de Director Responsable de Obra v igente. 
-Convenio celebrado entre DRO y propietario . 
-Copia de licencia(s), términos, prorrogas, suspensión de obra y plano 
arquitectónico autorizado de la construcción existente. 
-Si aplica, copia de Evaluacion de impacto estatal . 
- En caso de existir, copia del Cambio de Uso de Suelo. 
-En caso de Colocación de Anuncios Espectaculares y Antenas, copia de 
la Póliza de Daños contra Terceros. 

PRÓRROGA DE OBRA, CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN, TÉRMINO 
DE OBRA. 

* DOCUMENTOS BÁSICOS (excepto escritura) 
-Copia de licencia de construcc ión, prórrogas y/o términos de obra 
anteriores. 
-Copia de planos arqu itectónicos autorizados. 

*LICENCIA DE DEMOLICIÓN TOTAL O PARCIAL, EXCAVACIÓN Y/O 
RELLENOS. 

* DOCUMENTOS BÁSICOS. 
-Dos juegos de planos arquitectónicos para más 40.00 m2. 
-Co pia legible de registro de DRO vigente. 
-Convenio entre DRO y propietario . 
-Memoria, programa y calendario del proceso en más de 40.00m2. 
-Copia de licencia(s), términos, prorrogas, suspensión de obra y plano 
arqu itectónico autorizado de la const rucción existente. 

TRAMITES DE RENOVAC/ON 
-Solicitud firmada por el propietario, arrendatario, arrendador y/o 
representante legal con PODER NOTARIAL 
-Copia de identificacion oficial del propietario, apoderado legal o 
arrendatario 
-Copia legible de los recibos de predio/ y agua vigentes 
-Antecedente de LICENCIA y/o CONSTANCIA NO MAYOR A UN AÑO 
-Folder oficio color beige 
-Broche BACO (SIN PERFORAR DOCUMENTACION) 

NOTAS ADICIONALES 

* EN REGIMEN CONDOMINAL, SE APLICARÁN REQUISITOS Y NORMA TIVIDAD 
VIGENTES 

* TODA LA DOCUMENTAC/ON SE DEBERA PRESENTAR DE FORMA SIMPLE, 
EVITANDO CARPETAS Y /O ENGARGOLADOS. 

Alfonso Reyes, Esq . Venustiano Carranza, Fracc. Santa Maria Cuautitlán, Edo. Mex. www.cuautitlan.gob.mx . Tel. 55-2620-7800 J 


